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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
C. SUBVENCIONES

C.1. Bases Reguladoras

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y EMPLEO

ORDEN IEM/311/2025, de 20 de marzo, por la que se modifica la Orden IEM/543/2023, 
de 24 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones 
dirigidas a la modernización de las empresas artesanas de Castilla y León.

Con fecha 2 de mayo de 2023 se publicó en el Boletín Oficial de Castilla y León 
número 82 la Orden IEM/543/2023, de 24 de abril, por la que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones dirigidas a la modernización de las empresas artesanas 
de Castilla y León.

La experiencia en la tramitación de las sucesivas convocatorias efectuadas al 
amparo de las citadas bases aconseja la modificación de algunos extremos relativos 
a la obligación de destino de los bienes subvencionados, así como a la cuantía de la 
subvención a conceder en caso de insuficiencia presupuestaria. Asimismo, se ha optado 
por conceder una mayor puntuación a los establecimientos comerciales situados en 
poblaciones de menor tamaño.

Además, se han incrementado los límites de los presupuestos aceptados tanto 
para la participación en ferias como para el resto de los gastos a considerar, y se han 
clarificado y añadido nuevos conceptos en los gastos subvencionables encajados dentro 
de los proyectos que se presenten.

Por otro lado, el límite de las ayudas de minimis ha sido modificado por el Reglamento 
(UE) n.º 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre, relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas 
de minimis (DOUE L de 15 de diciembre de 2023), que entró en vigor el 1 de enero de 
2024. A pesar de que el Reglamento antes citado es obligatorio en todos sus elementos y 
directamente aplicable, por razones de seguridad jurídica y transparencia es conveniente 
modificar la orden indicada en este extremo.

En virtud de lo expuesto y de conformidad con lo establecido en la Ley 5/2008, 
de 25 de septiembre, de Subvenciones de la Comunidad de Castilla y León, en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Reglamento que 
la desarrolla, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y al amparo de las 
atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad de Castilla y León,

DISPONGO

Artículo único.– Se modifica la Orden IEM/543/2023, de 24 de abril, por la que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones dirigidas a la modernización de las 
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empresas artesanas de Castilla y León, quedando redactados los apartados de las bases 
que a continuación se relacionan en los siguientes términos:

Uno. Base primera.– Objeto.

«Las presentes subvenciones tienen por objeto la financiación de proyectos dirigidos 
a la modernización, la mejora de la gestión sobre la base de la innovación y la promoción 
de los establecimientos artesanos de Castilla y León, tanto de los establecimientos 
existentes como de los de nueva creación, de acuerdo con los requisitos establecidos en 
las presentes bases y en las correspondientes convocatorias.

A los efectos de las presentes bases, se consideran «establecimientos existentes» 
los que obtuvieron el reconocimiento administrativo de la condición de taller artesano 
por resolución administrativa anterior a la fecha de inicio del periodo subvencionable 
y «establecimientos de nueva creación» aquellos que obtengan el reconocimiento 
administrativo de la condición de taller artesano por resolución administrativa dentro del 
período subvencionable determinado en cada convocatoria.»

Dos.– Base segunda.– Beneficiarios, apartado 5

«5.– Excepto en el supuesto de los gastos vinculados a la participación en ferias, las 
empresas beneficiarias deberán destinar los bienes subvencionados al fin concreto para 
el que se concedió la subvención, mantener la actividad artesana en el establecimiento 
artesano en el cual se ejecutó el proyecto subvencionado y las medidas de publicidad del 
carácter público de la financiación del mismo, al menos, en los tres casos, durante dos 
años desde la notificación de la resolución de concesión de la subvención, salvo causa 
de fuerza mayor debidamente acreditada.

No se entenderá incumplida la obligación de destino descrita en el párrafo precedente 
en el supuesto de traslado de la actividad artesanal desde el establecimiento artesano 
al cual se vincula el proyecto subvencionado a otro establecimiento artesano ubicado en 
la misma provincia que el anterior, siempre y cuando el beneficiario traslade de forma 
simultánea la actividad para la cual figura inscrito en el Registro artesano de Castilla 
y León y las correspondientes inversiones subvencionadas. Con carácter previo al 
traslado deberá comunicarlo a la dirección general competente en materia de artesanía 
no alimentaria.»

Tres.– Base tercera.– Proyectos y gastos subvencionables, apartado 1, letra c)

c) 	Su finalidad, de forma indistinta, debe ser:

I. 	 La modernización y/o la mejora de la imagen del establecimiento artesano 
y/o su adecuación para el ejercicio de la actividad artesana.

II. 	 La implantación o la introducción de mejoras en su sistema de producción.

III. 	Su digitalización mediante la implantación o la introducción de mejoras en su 
sistema de gestión y/o de comercialización, sobre la base de la incorporación 
de las tecnologías de la información y de las comunicaciones.

IV. 	La participación en ferias o showrooms (eventos de demostración) de 
productos artesanos.

V. 	 O bien varias de las anteriores a la vez.
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Cuatro.– Base tercera.– Proyectos y gastos subvencionables, apartado 3, letra c) d) 
y e) y se añade la letra f)

c)	 La adquisición y/o instalación y montaje de mobiliario, maquinaria y herramientas 
vinculados al proceso productivo o a la actividad de venta cuyo coste individual 
debe superar la cantidad de 200 euros.

d)	El hardware, el software, el mobiliario y/o maquinaria tecnológicos y los servicios 
de apoyo necesarios para la implementación de herramientas o soluciones 
tecnológicas vinculadas con:

a.	 La gestión de la actividad en relación con la atención a los clientes y a 
proveedores, la automatización de operaciones, la ciberseguridad del 
establecimiento, el control de stock, etc…

b.	 La comercialización de los productos realizados en el taller a través de páginas 
web, tiendas online,…

c.	 La mejora de la experiencia de compra en el entorno físico o digital mediante la 
gestión de turnos, de procesos de pagos o de puntos de entrega inteligentes,…

d.	 La mejora del proceso productivo.

e.	 La introducción de mejoras en las herramientas o soluciones ya existentes.

	 Las herramientas y soluciones tecnológicas tienen que estar plenamente 
operativas a la fecha de presentación de la solicitud de subvención.

e)	La participación en ferias o showrooms de productos artesanos:

a.	 Los gastos de inscripción, de ocupación o alquiler del espacio y otros exigidos 
por la entidad organizadora.

b.	 Los gastos de alojamiento, con el límite por cada día de participación que se 
establezca en las correspondientes convocatorias.

f)	 La gestión, planificación y ejecución de la comercialización de los productos 
realizados en el taller a través de páginas web, tiendas online, redes sociales, 
Marketplaces, comprendiendo también la aplicación de técnicas de «marketing» 
y de gestión y difusión de la marca.

Cinco.– Base tercera.– Proyectos y gastos subvencionables, apartado 4, letra n)

4.– En ningún caso tendrán la consideración de subvencionables las siguientes 
categorías de gastos:

n)	Los gastos de publicidad con independencia del soporte, excepto lo establecido 
en el apartado 3 letra f) de la Base 3.

Seis.– Base cuarta.– Cuantía de la subvención y criterios de valoración, apartado 1

1.– La cuantía de la subvención, por cada establecimiento artesano para el que se 
solicite, será de un 75% del presupuesto aceptado, con los siguientes límites:

a)	No serán subvencionables los proyectos con un presupuesto subvencionable 
inferior a 500 euros.
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b)	El presupuesto máximo aceptado será:

a.	 Para la participación en ferias o showrooms (eventos de demostración), de 
10.000 euros.

b.	 Para el resto de gastos en conjunto, de 25.000 euros

Siete.– Base cuarta.– Cuantía de la subvención y criterios de valoración apartado 2, 
letras h), i), j) y k):

h) 	Proyectos realizados en o vinculados a establecimientos artesanos de nueva 
creación: 8 puntos.

i) 	 Los proyectos que incluyan la participación en ferias o showrooms (eventos de 
demostración) de productos artesanos se puntuarán en función de la ubicación 
de la feria, de acuerdo con los siguientes baremos:

I.	 La participación en ferias o showrooms (eventos de demostración) de 
productos artesanos celebrados fuera de Castilla y León:

i.	 En 6 o más de ellas: 5 puntos

ii.	 En 5 ferias: 4 puntos

iii.	En 4 ferias 3 puntos

iv.	En 3 ferias: 2 puntos

v.	 En 1 o 2 ferias: 1 punto.

II.	 La participación en ferias o showrooms (eventos de demostración) de 
productos artesanos que se celebren en Castilla y León:

i.	 En 4 o más de ellas: 4 puntos

ii.	 En 3 ferias: 3 puntos

iii.	En 2 ferias 2 puntos

iv.	En 1 feria: 1 punto

j)	 Proyectos realizados en una población de Castilla y León que no exceda de 
10.000 habitantes, con carácter general, o de 3.000 habitantes, si dista menos 
de 30 kilómetros de la capital de la provincia, salvo que el proyecto consista 
únicamente en la participación en ferias: 5 puntos.

	 A efectos de determinar las poblaciones que cumplen las citadas condiciones, 
se tendrá en cuenta la relación de poblaciones actualizada y publicada por la 
Consejería competente en materia de hacienda, en cumplimiento de la disposición 
final séptima del texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad de 
Castilla y León en materia de tributos propios y cedidos, aprobado por el Decreto 
Legislativo 1/2013, de 12 de septiembre.
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k) 	Proyectos realizados en establecimientos artesanos ubicados en alguno de los 
municipios incluidos en el ámbito territorial de aplicación del Plan de Dinamización 
Económica de los Municipios Mineros de Castilla y León aprobado por el Pleno 
de las Cortes de Castilla y León de 8 de junio de 2016 y prorrogado parcialmente 
durante la vigencia y ejecución del «Programa Transición Justa España 2021-
2027» por Acuerdo 90/2023, de 23 de noviembre, de la Junta de Castilla y León, 
salvo que el proyecto consista únicamente en la participación en ferias: 1 punto.

Ocho.– Base cuarta.– Cuantía de la subvención y criterios de valoración. Se añade 
un apartado 4 con la siguiente redacción:

«4. En el caso de que algún beneficiario no pudiera obtener subvención por el total 
de los gastos subvencionables como consecuencia de la insuficiencia de la disponibilidad 
presupuestaria, se le subvencionará hasta agotar el crédito disponible.»

Nueve.– Base Quinta.– Compatibilidad.

«Las presentes subvenciones son incompatibles con otras subvenciones o ayudas 
públicas para los mismos gastos subvencionados.

En ningún caso su importe, aisladamente o en concurrencia de otros ingresos o 
recursos, podrá superar el coste del proyecto subvencionado.

Las presentes subvenciones se acogerán a lo dispuesto en el Reglamento  
(UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas 
de minimis, por lo que el importe de las subvenciones no podrá ser de tal cuantía que 
la ayuda total de minimis concedida durante el periodo de los tres años anteriores sea 
superior a 300.000 euros.»

Diez.– Base décima.– Resolución, apartado 3:

«3.– En las resoluciones de concesión se hará constar que las subvenciones 
concedidas están sometidas al Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de 
diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.»

Once.– Base decimosegunda.– Justificación y pago, apartado 1 letra b IV:

«IV. Declaración responsable de otros ingresos que hayan financiado el proyecto y 
de otras ayudas que hayan financiado los gastos para los que se solicita la subvención, 
con indicación del importe y su procedencia y de las ayudas de minimis recibidas durante 
el periodo de los tres años anteriores, con indicación de su procedencia, importe, fecha 
de concesión y fecha de pago, cumplimentando los apartados correspondientes del 
formulario de solicitud.»

Disposición transitoria.– Procedimientos iniciados.

Los procedimientos iniciados al amparo de las convocatorias publicadas con 
anterioridad a la entrada en vigor de la presente orden continuarán rigiéndose por la 
normativa vigente en el momento de la iniciación del procedimiento de concesión de las 
correspondientes subvenciones.
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Disposición final.– Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León.

Valladolid, 20 de marzo de 2025.

La Consejera de Industria,  
Comercio y Empleo,

Fdo.: Leticia García Sánchez
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